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RESUMEN 
 

La empresa UNACEM S.A. es una empresa industrial dedicada al rubro cementero ubicada 

en el anexo de Condorcocha, presta los servicios de empresas contratistas para la ejecución 

de proyectos metalmecánicos y mantenimiento mecánico de equipos. Por tal motivo la 

empresa UNACEM S.A. establece requisitos obligatorios que deben de cumplir las empresas 

contratistas para trabajar dentro de sus instalaciones. El presente trabajo de suficiencia 

profesional se realizó con el objetivo de certificar el Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST) de la empresa metalmecánica, empleando un enfoque 

descriptivo basado en el cumplimiento de la normativa legal peruana, así como los requisitos 

obligatorios de la empresa UNACEM S.A. Se realizó un diagnóstico inicial del SG-SST, 

tras lo cual se implementaron medidas de control, políticas, procedimientos, capacitaciones, 

campañas. Como resultado se obtuvo la certificación como proveedor homologado en 

seguridad y salud en el trabajo, alcanzando un cumplimiento del 91.06 % en la evaluación 

realizada por la empresa homologadora, lo que ubicó a la empresa metalmecánica en el nivel 

A, calificándola como proveedor apto. La homologación de seguridad y salud en el trabajo 

permitió mejorar las condiciones laborales, aumentar la competitividad y fortalecer la cultura 

de prevención de riesgos.  

 

 

Palabras claves: homologación, sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, 

certificación, empresa metalmecánica. 
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ABSTRACT 

 
UNACEM S.A. is an industrial company dedicated to the cement industry located in the 

Condorcocha annex. It provides contracting services for metalworking projects and 

mechanical equipment maintenance. For this reason, UNACEM S.A. establishes mandatory 

requirements that contracting companies must meet to work within its facilities. This 

profesional sufficiency work was carried out with the objective of certifying the occupational 

health and safety management (SG-SST) of the metalworking company, using a descriptive 

approach based on compliance with Peruvian legal regulations, as well as the mandatory 

requirements of UNACEM S.A. To this end, an initial diagnosis of the occupational health 

and safety management system was conducted, and control measures, policies, procedures, 

training, and campaigns were implemented. As a result, it obtained certification as an 

approved supplier in occupational health and safety, achieving a compliance rate of 91.06 % 

in the evaluation carried out by the approving company, which placed the metalworking 

company at level A, qualifying it as a suitable supplier. Occupational health and safety 

certification has improved working conditions, increased competitiveness, and strengthened 

the culture of risk prevention.  

 

 

Keywords: Approval, occupational health and safety management system, certification, 

metalworking company.   
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INTRODUCCIÓN 

 
La gestión de seguridad y salud en el trabajo actualmente constituye un pilar fundamental 

para dar garantía de condiciones laborales adecuadas, prevenir accidentes y enfermedades 

ocupacionales, así como mejorar la competitividad y sostenibilidad de las organizaciones. 

En el Perú, la Ley N.º 29783 y su reglamento, establecen lineamientos que son obligatorios 

que deben ser implementados por todas las empresas, específicamente aquellas que realizan 

actividades de alto riesgo.  

 

 

En el caso de una entidad que se dedica a la prestación de servicios de actividades de alto 

riesgo, es fundamental la implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo para prevenir los riesgos laborales asociados a las actividades que se realizan en la 

entidad. Los desafíos en materia de seguridad y salud en el trabajo que enfrentan las 

empresas crean un entorno laboral vulnerable a incidentes, accidentes y enfermedades 

ocupacionales, lo que a su vez afecta de manera negativa a la productividad y el bienestar de 

los trabajadores (Flores, 2024). 

 

 

En contexto, el presente trabajo de suficiencia profesional describe el proceso desarrollado 

para lograr la homologación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo de la 

empresa metalmecánica, en cumplimiento con la normativa legal peruana y los requisitos de 

la empresa UNACEM S.A. y el procedimiento de la empresa homologadora CIAL 

dun&bradstreet.  

 

 

La experiencia desarrollada durante todo el proceso ha permitido no solo el alcance de la 

certificación como proveedor homologado en seguridad y salud en el trabajo, sino el 

fortalecimiento de la cultura preventiva dentro de la empresa metalmecánica. Este 

documento constituye como evidencia del conocimiento técnico y la experiencia adquirida.  
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TRAYECTORIA DEL AUTOR 
 

a. Descripción de la organización donde labora 

 

La empresa metalmecánica se encuentra ubicada en Av. Aviación N° 1147 CPM 

Condorcocha en el distrito de La Unión, provincia de Tarma, departamento de Junín, inició 

sus actividades a mediados del 2023, brindando servicios de fabricación, montajes, 

construcciones y servicios generales para la empresa Unacem S.A. en la sede de 

Condorcocha. 

 

 

El alcance principal de las actividades de la empresa se desarrolla en la fabricación de 

productos metálicos para uso estructural (fabricación y montaje de estructuras metálicas), 

orientadas a satisfacer las necesidades del cliente UNACEM S.A. Asimismo, brinda 

servicios complementarios como el arrendamiento y alquiler de maquinaria, equipos y 

bienes tangibles, así como la ejecución de otras actividades relacionadas con servicios 

personales diversos. Estas actividades forman parte del ámbito de los servicios 

especializados, contribuyendo al desarrollo de proyectos de infraestructura, mantenimiento 

industrial y soporte técnico en diferentes sectores productivos.  

 

b. Organigrama de la organización 

 

Figura 1. Organigrama de la empresa metalmecánica 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia. El círculo rojo señala el área en el cual me desempeñe, como 

Supervisor de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente. 
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c. Área de desempeño y funciones inherentes al cargo 

 

Durante el periodo laborado en la empresa metalmecánica, lideré el equipo encargado de la 

gestión de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente. Esta área tuvo con función 

principal velar por el cumplimiento de los estándares y lineamientos en materia de seguridad, 

salud ocupacional y medio ambiente, con la finalidad de controlar y minimizar impactos 

negativos derivados de las actividades de la empresa metalmecánica. 

 

 

Laboré y me desempeñé en el área de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente 

(SSOMA), como Supervisor SSOMA y entre mis principales funciones fueron las 

siguientes: 

 

• Cumplir con todas las normas de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente 

(SSOMA) tales como estándares, procedimientos e instructivos. 

 

• Vigilar y difundir el cumplimiento de las normas y políticas de seguridad, salud 

ocupacional y medio ambiente establecidos por la empresa.  

 

• Implementar el sistema de gestión de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente. 

 

• Realizar la mejora continua del sistema de gestión de seguridad, salud ocupacional y 

medio ambiente.  

 

• Capacitar al personal de manera constante en materia de seguridad, salud ocupacional y 

medio ambiente.  

 

• Validar los IPERC, PETAR, check list u otro en el punto de trabajo. 

 

• Programar los simulacros de sismos, lucha contra incendios, primeros auxilios, etc.  

 

• Participar en la investigación de accidentes e incidentes con alto potencial de pérdida. 

 



13 
 

• Supervisar el uso adecuado de los equipos de protección personal (EPP) y su correcto 

mantenimiento.  

 

• Realizar inspecciones de las áreas de trabajo con la finalidad de detectar actos y 

condiciones subestándar.  

 

• Supervisar que los almacenes de materiales peligrosos y gases de soldadura cuenten con 

las hojas MSDS, estén en correcto orden y limpieza, y sea accesible solo para personal 

autorizado. 

 

• Inspeccionar los equipos y herramientas de trabajo, vehículos y maquinarias móviles y 

estacionarias, teces, aparejos de izaje, escaleras y andamios.   

 

• Paralizar las actividades que no tengan condiciones seguras de trabajo.  

 

• Participar en auditorías internas y externas. 

 

• Coordinar la dotación y suministro de EPP, dispositivos de protección colectiva y otros 

elementos necesarios para la seguridad con el responsable de almacén. 

 

• Programar y coordinar las charlas de seguridad y los cursos de capacitación 

preferentemente relacionados a los trabajos críticos. 

 

d. Experiencia profesional alcanzada en la organización 

 

Mi experiencia profesional como supervisor SSOMA en la empresa metalmecánica me 

permitió asumir un rol clave en la implementación y supervisión del SG-SST en los diversos 

proyectos que ha realizado la empresa metalmecánica, principalmente en el sector industrial. 

Asimismo, logré implementar estrategias efectivas de comunicación para interactuar con el 

personal de la empresa metalmecánica y trasmitirles la importancia de la concientización en 

materia de seguridad y salud en el trabajo. 
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Coordiné y lideré acciones orientadas a prevenir riesgos laborales y minimizar los impactos 

negativos en el medio ambiente. Gracias a esta experiencia, fortalecí y mejoré habilidades 

como la toma de decisiones bajo presión, comunicación efectiva y el liderazgo, lo que me 

permitió dirigir equipos de manera eficiente y contribuir al desarrollo de una cultura 

preventiva dentro de la empresa metalmecánica.
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I. EL PROBLEMA 
 

1.1 Planteamiento del problema  

 

En el Perú la seguridad y salud en el trabajo se ha convertido en un requisito primordial y 

cumple un rol importante en la competitividad, sostenibilidad y economía de las empresas 

en sectores de altas exigencias. La Ley N.º 29783 junto a su reglamento aprobado por el 

Decreto Supremo N.º 005-2012-TR, establece obligaciones que las empresas deben de 

cumplir, así como la implementación de un sistema de gestión orientado a la prevención de 

riesgos laborales y enfermedades ocupacionales (Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo, 2011). Sin embargo, la mayoría de las organizaciones aún presentan deficiencias 

en el cumplimiento de estas normativas legales, afectando a la empresa en su capacidad de 

participar en procesos de licitación para la ejecución de proyectos.  

 

 

La empresa metalmecánica realiza actividades del sector industrial, se especializa en el 

diseño, fabricación y montaje de estructuras metálicas, el servicio de alquiler de grúas 

móviles para trabajos de izaje de carga, así como la prestación de servicios de ingeniería y 

servicios generales. La empresa metalmecánica mantiene una relación comercial con 

UNACEM S.A. desde junio del 2023, inicialmente la empresa metalmecánica podía operar 

dentro de la planta UNACEM S.A. sin contar con la certificación del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, sin embargo debido a la mejora continua del sistema 

integrado de gestión de UNACEM S.A., el estándar de requisitos obligatorios para empresas 

contratistas se actualizó y esto generó restricciones temporales para la participación en 

nuevas licitaciones para las ejecuciones de nuevos proyectos. De acuerdo con la 

Organización Internacional del Trabajo (2023), la adopción de sistemas de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo no solo garantiza la protección de los trabajadores, sino que 

también mejora la eficiencia y la sostenibilidad organizacional.  

 

 

En la actualidad, los estándares internacionales como la Norma ISO 45001:2018 refuerzan 

la necesidad de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, promoviendo la 

mejora continua (ISO, 2018). Asimismo, en Perú la Superintendencia Nacional de 
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Fiscalización Laboral supervisa el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de 

seguridad y salud en el trabajo, sancionando a las empresas que no implementan de manera 

adecuada su sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SUNAFIL, 2020). Estos 

requisitos y exigencias legales han elevado el nivel de responsabilidad que las 

organizaciones deben asumir para garantizar la protección de los trabajadores y su 

permanencia en mercados altamente competitivos.   

 

 

En este contexto, la problemática se enfoca en que muchas empresas, al no implementar 

adecuadamente un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, ni formalizar los 

procedimientos requeridos por la normativa vigente de seguridad y salud en el trabajo, ponen 

en riesgo la integridad de sus colaboradores, así como la viabilidad comercial de la empresa. 

Para tener competitividad y sostenibilidad en la empresa, es primordial que las 

organizaciones fortalezcan su cultura de prevención de riesgos, ejecuten programas de 

capacitación, garanticen el cumplimiento de los requisitos legales y de homologación 

establecidos por la empresa UNACEM S.A. De lo contrario, su participación en nuevos 

proyectos y su posición en el sector estarán comprometidas.  

  

1.1.1 Problema principal 

 

Ausencia de certificación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo limitaba 

la competitividad de la empresa metalmecánica e impedía su participación en licitaciones 

convocadas por la empresa cliente UNACEM S.A. 

 

1.1.2 Problemas secundarios 

 

• Carencia de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo eficiente conforme 

a la Ley N.º 29783, su reglamento y a los estándares exigidos por la empresa cliente 

UNACEM S.A. 

 

• Deficiencia en la actualización, formalización y elaboración de los requisitos 

obligatorios y procedimientos en materia de seguridad y salud en el trabajo impartido 

por UNACEM S.A. y la Ley N.º 29783.  
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• Bajo nivel de capacitación y sensibilización de los trabajadores referente a las buenas 

prácticas de seguridad y salud en el trabajo y la normativa vigente. 

 

1.2 Objetivos 

 

1.2.1 Objetivo General 

 

Certificar el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo de la empresa, 

cumplimiento con los requisitos de la normativa vigente y los estándares exigidos por la 

empresa cliente UNACEM S.A.  

 

1.2.2 Objetivos específicos 

 

• Implementar un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo eficiente conforme 

a la Ley N.º 29783 y requisitos de la homologación. 

 

• Formalizar y actualizar procedimientos y registros de seguridad y salud en el trabajo 

según los estándares de seguridad de UNACEM S.A. y la Ley N.º 29783.  

 

• Capacitar y sensibilizar a los trabajadores en prácticas seguras y normativa de seguridad 

y salud en el trabajo. 

 

1.3 Justificación 

 

La homologación en materia de seguridad y salud en el trabajo es un requisito fundamental 

para que las empresas puedan acceder a oportunidades laborales en sectores de alta 

exigencia, como lo es el rubro industrial. Según el Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo (2011), la implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo conforme a la Ley N.º 29783 busca garantizar condiciones de trabajo seguras, 

prevenir accidentes laborales y cumplir con los estándares legales vigentes. 

 

 

La falta de homologación impide que la empresa metalmecánica participe en licitaciones 
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laborales y limita su competitividad frente a otras empresas contratistas, como lo exigen 

grandes empresas clientes como UNACEM S.A. Además, la Organización Internacional del 

Trabajo (2023), señala que los sistemas de gestión en seguridad y salud en el trabajo no solo 

protegen a los trabajadores, sino también mejoran la eficiencia y la imagen de las empresas, 

haciéndolas más sostenibles y competitivas. 

 

 

La importancia de la presente propuesta busca la implementación de un sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo certificado, mejorar continuamente y fortalecer los 

requisitos exigidos por los estándares de la homologación y ejecutar programas de 

capacitación y sensibilización interna. Esto reducirá los riesgos laborales, cumplir al pie de 

la letra la legislación vigente y potenciar la participación de la empresa en nuevos proyectos 

de fabricación, construcción, montajes de estructuras metálicas.  

 

 

Por lo tanto, el presente proyecto no solo busca cumplir requisitos legales y contractuales, 

sino también para proteger y salvaguardar la integridad de los trabajadores, fortalecer la 

cultura de prevención de riesgos, y garantizar la competitividad y sostenibilidad a largo plazo 

de la empresa.  

 

1.2 Alcances y limitaciones 

 

Alcances del proyecto 

 

• Homologación en seguridad y salud en el trabajo de la empresa. 

 

• Implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo eficiente.  

 

• Capacitación y sensibilización en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 

• Cumplimiento de requisitos y estándares de UNACEM S.A. 
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Limitaciones del proyecto:  

 

• Homologar a la empresa conlleva de un proceso que pudo extenderse en el tiempo 

dependiendo de la magnitud de los cambios, esto pudo afectar la rapidez con que la 

empresa pueda presentarse a licitaciones de proyectos. 

 

• Inversión en la formación, capacitación, formalización y actualización de documentos 

del SG-SST. 

  

• El proceso de transformación generado por el proceso de homologación pudo provocar 

resistencia al cambio por parte de los trabajadores de la empresa. 

 

• Aunque se logró la homologación inicial de la empresa metalmecánica, esta debe de 

cumplir continuamente con la normativa vigente mediante monitoreos y revisiones 

vigentes. 
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II. MARCO TEÓRICO 
 

2.1 Antecedentes 

 

Hizo (2023) en su investigación titulada “Mejora del sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo mediante la implementación de la norma ISO 45001:2018 en la empresa metal 

mecánica Santa catalina S.R.L. – Barranca 2021”, tuvo como objeto implementar el sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo basado en la norma ISO 45001:2018 y la Ley 

N.º 29783. La investigación surgió debido al aumento de incidentes laborales y la falta de 

cumplimiento normativo de la organización, lo cual limitaba la participación de la empresa 

en proyectos de grandes contratantes. La metodología inicial consistió en una evaluación y 

diagnóstico del sistema inicial, la identificación de peligros, riesgos y determinación de 

medidas de control. Además, se realizaron capacitaciones y un cronograma de 

implementación por etapas. Como resultado la empresa logró reducir significativamente los 

riesgos de las actividades realizadas, mejorar la cultura preventiva en el personal operativo, 

y cumplir con los requisitos para homologarse como proveedor en proyectos industriales.    

 

 

Mercado y Cuba (2020) en su investigación trabajo de investigación titulada “Diseño de un 

sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional en las labores de manufactura de la 

empresa Estructuras Metálicas E.C.J – Cusco – 2020”, planteó como objetivo diseñar un 

sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional que influyan en las labores de 

manufactura de la empresa Estructuras Metálicas E.C.J. Esta investigación se desarrolló en 

la ciudad de Cusco con la finalidad de brindar un ambiente laboral seguro mediante la 

identificación de peligros, evaluación de riesgos y propuestas de medidas de control y 

responde a la evidente necesidad de implementar un sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo para salvaguardar la integridad de los trabajadores que realizar actividades en 

el rubro metalmecánico. Para el desarrollo del trabajo de investigación se realizó un 

diagnóstico de la situación actual de la empresa, una IPERC línea base para detectar las 

condiciones reales de trabajo y proponer acciones de mejora. A pesar que la empresa no 

estaba obligada legalmente a implementar un sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo por contar en su planilla con menos de 20 trabajadores, la ocurrencia de múltiples 

accidentes e incidentes justificaban la implementación del sistema de gestión de seguridad y 
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salud en el trabajo. Como resultado de la investigación se diseñó una propuesta basada con 

la Ley N.º 29783, demostrando así que incluso las microempresas pueden apostar por la 

prevención y mejora continua para el bienestar de los trabajadores y de la eficiencia 

operacional. 

 

 

Berrocal (2022), en su tesis titulada “Propuesta de implementación del ciclo de Deming para 

mejorar la seguridad y salud ocupacional en una empresa metalmecánica, Ayacucho 2022”, 

desarrolló su investigación con el enfoque de fortalecer el sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo en una empresa del rubro metalmecánica mediante la aplicación del ciclo 

PHVA (Planificar, Hacer, Verificar y Actuar), denominado también como ciclo Deming. El 

trabajo de investigación tuvo como base la Ley N.º 29783, la finalidad no solo se centraba 

en la mejora del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, sino en reducir los 

riesgos laborales que afectaban a la productividad y bienestar del personal mediante la 

implementación de medidas de control eficientes. La metodología que se empleó fue mixta, 

lo que permitió primeramente tener un diagnóstico situacional de la empresa mediante la 

realización de entrevistas, encuestas y revisión documental, y luego plantear una propuesta 

de mejora continua basada en objetivos estratégicos. Como se resultado se tuvo la propuesta 

acciones basadas a reducir acciones subestándares de los trabajadores, determinar 

responsabilidades claras y fomentar una cultura preventiva dentro de la organización. 

 

2.2 Definición de términos básicos  

 

Homologación en seguridad y salud en el trabajo: consiste en verificar, evaluar y aprobar 

que una contratista o proveedor cumpla con los requisitos establecidos por una organización. 

Este proceso asegura que se cumpla con los estándares de seguridad y cumplimiento legal 

sean consistentes en la cadena de suministro (Safety y Construction, 2024). 

 

 

Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo: conjunto de interrelacionados que 

permiten establecer procedimientos, objetivos, políticas, estándares y procesos para la 

prevención de accidentes laborales y enfermedades ocupacionales, en conformidad con los 

requisitos obligatorios legales (Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo del Perú 

[MTPE], 2013). 
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Ley N. º 29783: normativa legal peruana que establece los requisitos obligatorios en materia 

de seguridad y salud en el trabajo, con la finalidad de prevenir riesgos laborales, promover 

una cultura de prevención y proteger la vida, salud y bienestar de los trabajadores (Ministerio 

de Trabajo y Promoción del Empleo del Perú [MTPE], 2011). 

 

 

ISO 45001:20218: Normativa internacional que determina requisitos obligatorios para 

implementar un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, promoviendo un 

entorno de trabajo saludable y seguro mediante la mejora continua y participación activa de 

los niveles de organización (International Organization for Standardization, 2018). 

 

 

IPERC (Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y Control): Herramienta 

primordial en el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, que permite identificar 

peligros, evaluar riesgos y determinar medidas de control para reducir y evitar ocurrencia de 

eventos en el trabajo. (Mercado y Cuba, 2020).  

 

 

Prevención de riesgos:  Conjunto de medidas de control con el objetivo de evitar la 

ocurrencia de un evento y conseguir que, si en caso el accidente se suscite, las consecuencias 

sean las más mínimas posibles (Hizo, 2023). 

 

 

Peligro: Característica o situación intrinseca capaz de causar daños a los procesos, la 

persona o medio ambiente (Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo [MTPE], 2012) 

 

 

Riesgo: Probabilidad de que el peligro se materialice y provoque daños a los procesos, la 

persona o medio ambiente (Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo [MTPE], 2012). 

 

 

Empresa contratista: es una empresa que tiene un contrato comercial con otra empresa 

(contratante o principal) para la ejecución de obras, proyectos, servicios específicos bajo 
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condiciones establecidas, sin la existencia de subordinación laboral directa con la empresa 

principal (Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo [MTPE], 2005). 

 

 

Accidente laboral: Suceso repentino que es provocado por la acción de ejercer actividades 

laborales, y que produce en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, 

una invalidez o la muerte (Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo [MTPE], 2012). 

 

 

Contaminación del ambiente de trabajo: alteración que causas efectos a la calidad del 

aire, suelo y agua del ambiente de trabajo cuya presencia y permanencia puede afectar la 

salud, la integridad física y psíquica de los trabajadores (Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo, [MTPE], 2012).
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III. PROPUESTA DE SOLUCIÓN 
 

3.1 Metodología de la solución 

 

Con el objetivo de certificar el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo de la 

empresa metalmecánica, se aplicó una metodología basada en el cumplimiento de la Ley N.º 

29783 “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo”, y su reglamento aprobado por el Decreto 

Supremo N.º 005-2012-TR, la norma ISO 45001:2018, los estándares exigidos por 

UNACEM S.A. y la aplicación del instrumento base (check list) brindado por la empresa 

CIAL dun&breadstreet para el proceso de auditoría y validación de sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo.  

 

 

Asimismo, la metodología de solución mantuvo un enfoque en el ciclo PHVA (Planificar, 

Hacer, Verificar, Actuar), también conocido como el ciclo de Deming, el cual fue 

fundamental en la metodología para la mejora continua del sistema de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo. 

 

• Planificar: Se identificaron las normativas legales vigentes en materia de seguridad y 

salud en el trabajo, así como los peligros y riesgos presentes de las actividades realizadas 

por la empresa metalmecánica mediante un diagnóstico inicial y análisis del instrumento 

base que es el check list de homologación.  

 

• Hacer: Se mejoró continuamente el SG-SST implementando políticas, procedimientos, 

capacitaciones, medidas de control en base al diagnóstico inicial realizado.  

 

• Verificar: Se realizó una autoevaluación del sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo usando el cuestionario oficial de CIAL dun&bradstreet para corroborar el 

cumplimiento de los requisitos. 

 

• Actuar: Se preparó a la empresa metalmecánica aplicando mejoras y correcciones para 

el proceso de homologación en seguridad y salud en el trabajo, con el objetivo de obtener 

la certificación que cataloga como proveedor apto para la empresa UNACEM S.A.  
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El check list de homologación se incorporó como una herramienta de diagnóstico y 

verificación, que permitió evaluar el nivel de cumplimiento de la empresa metalmecánica 

respecto a los requisitos obligatorios de la normativa para operar como contratista 

homologado. El enfoque metodológico se basó en las siguientes etapas:  

 

3.1.1 Diagnóstico inicial  

 

Se realizó una evaluación profunda del estado actual del SG-SST de la empresa 

metalmecánica, se identificó las fortalezas y debilidades mediante inspecciones internas, 

entrevistas al personal, revisión documental y aplicación del check list de homologación.  

 

3.1.2 Oportunidades de mejora  

 

En base al diagnóstico inicial, se identificaron las oportunidades de mejora en materia de 

seguridad y salud en el trabajo y esto incluyó la implementación de medias de control, 

asignación de responsabilidades, recursos económicos y humanos necesarios, esto con el fin 

de fortalecer el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

 

3.1.3 Implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo  

 

Se incorporaron políticas, procedimientos, registros, capacitaciones, auditorías internas, 

inspecciones asegurando el cumplimiento de los requisitos exigidos para el proceso de 

homologación de seguridad y salud en el trabajo. 

 

3.1.4 Autoevaluación   

 

Se hizo uso del check list de homologación como instrumento de verificación del 

cumplimiento de requisitos obligatorios, garantizando que la empresa metalmecánica se 

prepare para afrontar la evaluación final de CIAL dun&breadstreet 

 

3.1.5 Proceso de homologación    

 

Finalmente, se presentó la documentación y evidencia ante la empresa CIAL 

dun&breadstreet. Como resultado, se esperó la obtención de la certificación y el 
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reconocimiento como proveedor apto para la ejecución de proyectos con UNACEM S.A. 

 

3.2 Desarrollo de la solución 

 

La propuesta de solución se basó en la implementación integral y oportunidades de mejora 

de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo que cumpla con los requisitos 

obligatorios de la normativa legal y los requisitos específicos de homologación para 

contratistas de UNACEM S.A. 

 

 

Como supervisor SSOMA desarrollé las siguientes funciones con la finalidad de lograr la 

homologación de la empresa metalmecánica: 

 

• Realicé una evaluación inicial del sistema de gestión de seguridad, salud ocupacional y 

medio ambiente de la empresa metalmecánica.  

 

• Implementé procedimientos, políticas, reglamentos, otros relacionados en materia de 

seguridad, salud ocupacional y medio ambiente.  

 

• Actualicé documentación, formatos, registros como mejora continua del sistema de 

gestión de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente.  

 

• Capacité y sensibilicé al personal obrero en materia de seguridad, salud ocupacional y 

medio ambiente. 

 

• Rendí la evaluación con la empresa CIAL dun&breadstreet con porcentaje aprobatorio 

para homologar y certificar el sistema de gestión de seguridad, salud ocupacional y 

medio ambiente de la empresa metalmecánica.  

 

3.2.1 Diagnóstico inicial  

 

El proceso se inició con el desarrollo de un diagnóstico inicial del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo de la empresa metalmecánica, este se llevó a cabo con la 
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aplicación del check list oficial de homologación (Véase Anexo 1) brindado por la empresa 

CIAL dun&breadstreet. Este instrumento permitió conocer la situación en la que se 

encontraba la empresa metalmecánica, asimismo permitió conocer todos los puntos 

evaluativos en base a la normativa legal y requisitos obligatorios de la empresa UNACEM 

S.A. y cuáles fueron las deficiencias para aprobar el proceso de homologación. 

 

 

Cuando se concluyó con la implementación y mejora del sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo se volvió a realizar un diagnóstico situacional en base a todos los 

requisitos solicitados por la empresa homologadora y se procedió a subir toda la información 

documentaria a la plataforma virtual proporcionada por CIAL dun&breadstreet, posterior a 

ello se programó una fecha para la evaluación mediante la plataforma de Google meet con 

el auditor asignado, finalmente se revisó toda la información y se obtuvo la emisión del 

certificado de homologación en materia de seguridad y salud en el trabajo.  

 

 

La Figura 2 muestra el ciclo metodológico que se aplicó para lograr los resultados del 

presente trabajo de suficiencia profesional: 

 

Figura 2. Ciclo metodológico 

 
Nota. Elaboración propia  

 

En la Tabla 1 se muestran los resultados del diagnóstico inicial que se realizó a la empresa 

metalmecánica, la cual arrojó que cumple parcialmente en un 70.00 % con la normativa legal 

y con los requisitos obligatorios de la empresa UNACEM S.A. Se pudo observar que la 
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empresa metalmecánica no contaba en total con los requisitos documentarios solicitados, es 

por ello que se consideró la mejora del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo.  

  

Tabla 1. Resultado del diagnóstico inicial del SG-SST 

Nota. Adaptada al cuestionario de CIAL dun&breadstreet. 

Aspecto Ponderado Puntaje obtenido Calificación 

Organización y planificación 8 6 75.00 % 

Medición y seguimiento de 

desempeño 
8 7 87.50 % 

Metas y objetivos 8 6 75.00 % 

Recursos, funciones, 

responsabilidad y autoridad 
7 6 85.71 % 

Competencia, formación y 

toma de conciencia 
6 5 83.33 % 

Comunicación, participación 

y consulta 
6 4 66.67 % 

Control operacional. 7 4 57.14 % 

Preparación y respuesta ante 

emergencia. 
8 5 62.50 % 

Salud ocupacional 5 3 60.00 % 

Investigación de incidentes, 

no conformidad, acción 

correctiva y preventiva 

6 4 66.67 % 

Control de registros 6 3 50.00 % 

Auditorias 8 5 62.50 % 

Revisión por la dirección 5 4 80.00 % 

Trabajos de alto riesgo 12 8 66.67 % 

Resultado inicial 70.00 % 
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A continuación, se detalla los siguientes incumplimientos: 

 

• No contaba con un Comité paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST). 

 

• No contaba con su Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo (RISST). 

 

• No contaba con procedimientos para trabajos de alto riesgo 

 

• No contaba con un procedimiento para auditorías internas. 

 

• Cumplió parcialmente con el cronograma anual de capacitaciones. 

 

• No contaba con un procedimiento de investigación de accidentes e incidentes. 

 

3.2.2 Oportunidades de mejora  

 

En base al diagnóstico inicial realizado a la empresa metalmecánica, se determinó diversos 

puntos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en caso crítico que 

requirieron la implementación de medidas de control y acciones correctivas. La empresa 

metalmecánica al asumir estos puntos críticos en los hallazgos del diagnóstico inicial se 

comprometió a asignar responsabilidades, recursos económicos y humanos para la mejora 

del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. En la Tabla 2 se detalla las 

responsabilidades que fueron asignadas por la empresa metalmecánica para el cumplimiento 

del objetivo que era certificar el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo.  
 
Tabla 2. Responsabilidades de áreas encargadas 

Área Responsabilidad 

Gerente General Brindar apoyo estratégico para la implementación de seguridad 

y salud en el trabajo. 

Autorizar la ejecución de los planes y programas 

correspondientes a materia de seguridad y salud en el trabajo. 

Asignar recursos y participación activa del personal obrero. 

Supervisor SSOMA Diseñar e implementar el sistema de gestión de seguridad y salud 
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en el trabajo. 

Supervisar las medidas de control aplicadas en campo. 

Elaborar documentos del sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo. 

Coordinar capacitaciones. 

Liderar todo el proceso de homologación de seguridad y salud 

en el trabajo. 

Supervisor Operativo Participar activamente en la implementación del sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

Administración Brindar recursos necesarios para la realización de campañas y 

charlas didácticas. 

Convocar al personal cuando se programen capacitaciones. 

Programar capacitaciones de inducción general, personal 

autorizado y personal competente. 

Personal obrero Participación continua en capacitaciones, campañas, difusiones, 

entrenamientos, charlas, etc 

Nota. Elaboración propia 

 

En la Tabla 3 se detalla la disposición e inversión de recursos tanto humanos como 

económicos necesarios para la ejecución efectiva del sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo. 

 

Tabla 3. Recursos necesarios 

Recurso Descripción 

Recursos humanos  Tiempo para la participación y consulta de del personal obrero 

de la empresa metalmecánica 

 Brigadistas para realización de capacitación 

 Miembros del CSST 

Recursos económicos  Adquisición de materiales didácticos 

 Impresión de diversos documentos 

 Implementación de señalización 

 Estación de emergencia y botiquines 

 Capacitaciones para personal autorizado y competente e 
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inducciones de seguridad y salud en el trabajo generales 

Recursos logísticos Alquiler de espacios físicos de capacitación 

 Elementos audiovisuales 

 Equipos de protección personal (EPP)  

Nota. Elaboración propia 

 

3.2.3 Implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

 

Se realizó la implementación y mejora continua del sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo, para garantizar el cumplimiento de los requisitos obligatorios se creó políticas, 

registros, procedimientos entre otros, esto se llevó a cabo en base al diagnóstico inicial 

realizado a la empresa metalmecánica. En la Tabla 4 se detallan los documentos que se 

requirió implementar para la mejora del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

 

Tabla 4. Lista de documentos del SG-SST 

Aspecto Documentación  

Organización y planificación Actualización, difusión y publicación de la Política 

de Seguridad y Salud en el Trabajo en las 

instalaciones de la empresa metalmecánica. 

Medición y seguimiento de 

desempeño 

Procedimiento de elaboración de Matriz IPERC, 

actualización de la Matriz IPERC Línea Base y 

publicación. 

Metas y objetivos Actualización de matriz de metas y objetivos 

Recursos, funciones, 

responsabilidad y autoridad 

Conformación del CSST 

Competencia, formación y toma 

de conciencia 

Regularización de capacitaciones e inducción general 

en base al programa anual de seguridad y salud en el 

trabajo. 

Comunicación, participación y 

consulta 

Implementación del Reglamento Interno de 

Seguridad y Salud en el Trabajo y registro de entrega 

de RISST al personal de la empresa metalmecánica 

Control operacional Política de paralización de trabajos frente al peligro 

inminente, procedimiento de trabajos de alto riesgo 
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Preparación y respuesta ante 

emergencia. 

Plan de preparación y respuesta ante emergencias, 

establecimiento de brigadas de emergencia y 

capacitaciones 

Salud ocupacional Plan anual de salud ocupacional 

Investigación de incidentes, no 

conformidad, acción correctiva y 

preventiva 

Procedimiento de investigación de accidentes e 

incidentes 

Control de registros Registro de investigación de enfermedades 

ocupacionales y accidentes, programa de monitoreo 

de agentes físicos, químicos, biológicos, 

psicosociales y factores de riesgo disergonómicos, 

formato de reporte de actos y condiciones 

subestándar 

Auditorias Procedimiento de auditorias 

Revisión por la dirección Informe de revisión por la alta dirección 

Trabajos de alto riesgo Procedimientos de trabajos de alto riesgo, 

capacitaciones de autorizado y competente para 

trabajos de alto riesgo 

Nota. Elaboración propia 

 

Organización y planificación 

 

La empresa metalmecánica tuvo implementada una Política Integrada (Calidad, Seguridad, 

Salud en el Trabajo, Medio Ambiente y Responsabilidad Social, sin embargo, se identificó 

que no cumplía con todos los compromisos de los principios de la Ley Nº 29783 y que la 

última actualización databa del año 2023. En base a este diagnóstico inicial se procedió a 

realizar una r.01 de la política integrada incluyendo el compromiso de cumplir con los 

requisitos legales aplicables y el compromiso de mejora continua del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo. En la Figura 3 se muestra la Política Integrada (Calidad, 

Seguridad, Salud en el Trabajo, Medio Ambiente y Responsabilidad Social actualizada en 

base a los requisitos obligatorios de la normativa legal.  
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Figura 3. Política Integrada (Calidad, Seguridad, Salud en el Trabajo, Medio Ambiente y 
Responsabilidad Social)  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
 

Nota. Tomado de la documentación interna de la empresa metalmecánica 

 

Asimismo, se realizó la publicación y difusión de la Política Integrada (Calidad, Seguridad, 

Salud en el Trabajo, Medio Ambiente y Responsabilidad Social) r.01 en las instalaciones de 

la empresa metalmecánica a todo el personal. 

 

Figura 4. Registro de difusión de la Política Integrada de la empresa metalmecánica 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Nota. Evidencia firmada de la difusión al personal 

 

En la Figura 5 se muestra la publicación que se realizó de la Política Integrada (Calidad, 

Seguridad, Salud en el Trabajo, Medio Ambiente y Responsabilidad Social) r.01 en las 
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instalaciones de la empresa metalmecánica, se realizó la impresión de una gigantografía y 

fue colocada en un lugar visible y accesible para visualización del personal, asimismo se 

procedió a publicarlo en el periódico mural de la empresa metalmecánica.  

 

Figura 5. Publicación de Política Integrada (Calidad, Seguridad, Salud en el Trabajo, 
Medio Ambiente y Responsabilidad Social)  
 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Nota. Imagen tomada en las instalaciones de la empresa metalmecánica 

 

Medición y seguimiento de desempeño 

 

La empresa metalmecánica no contaba con un procedimiento para el desarrollo y elaboración 

de la Matriz IPERC Línea Base, en el diagnóstico inicial se identificó que no se consideró 

la elaboración de la Matriz IPERC para tres puestos de trabajo (andamieros, rigger y asistente 

administrativo) de igual manera en la mayoría de las Matrices IPERC según puesto de 

trabajo no se identificaron correctamente los peligros relacionados a la actividad. 

   

 

En la Figura 6 se muestra el procedimiento para la elaboración de la matriz IPERC línea 

base de la empresa metalmecánica considerando diversos aspectos como puesto de trabajo, 

género masculino y femenino, mujeres gestantes, entre otros.  
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Figura 6. Procedimiento de Matriz IPERC  

 
Nota. Tomado de la documentación interna de la empresa metalmecánica 

 

En la Figura 7 se muestra la Matriz IPERC Línea base actualizada considerando todos los 

aspectos faltantes que se identificaron en el diagnóstico inicial.  

 

Figura 7. Actualización de Matriz IPERC  

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Tomado de la documentación interna de la empresa metalmecánica 

 

Se realizó la difusión y publicación al personal de la matriz IPERC Línea Base actualizada. 

B    
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En la figura 8 se muestra la publicación de la matriz IPERC línea base en las oficinas y 

periódico mural de las instalaciones de la empresa metalmecánica.  

 

Figura 8. Publicación de Matriz IPERC  

 

 

 

 

 

 

Nota. Imagen tomada en las instalaciones de la empresa metalmecánica 

 

Metas y objetivos 

 

La empresa metalmecánica no contaba con una matriz de metas y objetivos, por lo que se 

procedió a elaborar la matriz de metas y objetivos. En la Figura 9 se muestra la 

implementación de la Matriz correspondiente de la empresa metalmecánica.  

 

Figura 9. Matriz de metas y objetivos  

 
Nota. Tomado de la documentación interna de la empresa metalmecánica. 

Recursos, funciones, responsabilidad y autoridad 
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Se realizó la conformación del comité de SST en la empresa metalmecánica, en el 

diagnóstico inicial se determinó que no se contaba con un comité de SST por lo que se 

procedió a iniciar el proceso de convocatoria y elección de los representantes de los 

trabajadores ante el comité de seguridad y salud en el trabajo. En la Figura 10 se muestra el 

acta de instalación del Comité de SST y en la Figura 11 se muestra el acta de reunión dada 

por el Comité de SST, que según normativa esta debe ser dada de manera mensual.  

 

Figura 10. Acta de instalación del CSST  

  
Nota. Tomado de la documentación interna de la empresa metalmecánica 

 

Figura 11. Acta de reuniones ordinarias del CSST  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Tomado de la documentación interna de la empresa metalmecánica 

Competencia, formación y toma de conciencia 

B    B    B    

B    B    B    
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Como parte del cumplimiento para la formación y toma de conciencia en materia de 

seguridad y salud en el trabajo la empresa metalmecánica tuvo el compromiso de disponer 

recursos humanos y financieros para cumplir en su totalidad con la programación anual de 

capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo. En la Figura 12 se muestra que la empresa 

metalmecánica contaba con un programa anual de capacitaciones en materia de seguridad y 

salud en el trabajo, del cual se identificó en el diagnóstico inicial un cumplimiento parcial, 

por lo que se procedió a realizar las capacitaciones faltantes y restantes de dicho programa.  

 

Figura 12. Programa de capacitaciones anual 

 
Nota. Tomado de la documentación interna de la empresa metalmecánica 

 

Se realizaron capacitaciones de trabajo en caliente, trabajos de izaje, lucha contra incendios, 

entre otros. Asimismo, se realizaron campañas de seguridad como uso correcto de manta 

ignifuga y ojos y mente en el trabajo. En la Figura 13 se muestra las capacitaciones realizadas 

en el aula interactiva de la empresa UNACEM S.A. y en las instalaciones de la empresa 

metalmecánica. 

 

Figura 13. Capacitaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo  

B    
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Nota. Imagen tomada en las instalaciones de la empresa metalmecánica 

 

Para poder fortalecer la sensibilización y toma de conciencia en materia de seguridad y salud 

en el trabajo se realizaron campañas de seguridad y salud en el trabajo y se obtuvo la 

participación al 100 % de todo el personal de la empresa metalmecánica. En la Figura 14 se 

muestra una de las campañas realizadas referente al cuidado y uso adecuado de mantas 

ignífugas cuando se realizan trabajos en caliente.  

 

Figura 14. Campaña SST “Uso adecuado de mantas ignifugas”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota. Imagen tomada en las instalaciones de la empresa metalmecánica 

 

Asimismo, se mejoró y cumplió con las charlas de 5 minutos realizadas al inicio de la jornada 

laboral, estas charlas fueron brindadas de manera diaria y se involucró a los supervisores 

operativos y al personal obrero en el cronograma mensual de charlas de 5 min.  En la Figura 

15 se muestra las charlas de 5 minutos de SST brindadas a todo el personal. 

Figura 15. Charlas de 5 minutos de seguridad y salud en el trabajo 
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Nota. Imagen tomada en las instalaciones de la empresa metalmecánica 

 

En la Figura 16 se muestra la capacitación brindada a la brigada y al personal de la empresa 

metalmecánica referente al uso adecuado del extintor. 

 

Figura 16. Capacitaciones de uso adecuado de extintor 

 
Nota. Imagen tomada en las instalaciones de la empresa metalmecánica 

 

Para verificar que las capacitaciones brindadas sean productivas se realizaron exámenes al 

fin de cada capacitación. En la Figura 17 se evidencia algunas muestras de los exámenes 

realizados al personal con la finalidad de que la información dada sea retenida por el personal 

de la empresa metalmecánica. 

Figura 17. Exámenes de capacitaciones  



41 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Tomado de la documentación interna de la empresa metalmecánica 

 

Comunicación, participación y consulta 

 

Se desarrolló y elaboró el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 

empresa metalmecánica, ya que la empresa metalmecánica no contaba con la 

implementación del Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo, se realizó la 

entrega de los RISST a todo el personal de la organización.  

 

Figura 18. Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
Nota. Tomado de la documentación interna de la empresa metalmecánica 

En la Figura 19 se muestra el cargo de entrega del RISST al personal de la empresa 

metalmecánica.  
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Figura 19. Cargo de entrega de Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Tomado de la documentación interna de la empresa metalmecánica 

 

Control operacional 

 

Se implementó una Política de Interrupción de Actividades en caso de Peligro Inminente 

para la empresa metalmecánica, dentro del cuestionario de la empresa homologadora solicita 

implementar medidas para casos en que se necesite interrumpir actividades frente al peligro 

inminente por lo que se consideró la implementación de la política. 

 

Figura 20. Política de Interrupción en caso de Inminente Peligro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Tomado de la documentación interna de la empresa metalmecánica 

Preparación y respuesta ante emergencia 
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Debido a las actividades de alto riesgo que realiza la empresa metalmecánica es necesario y 

obligatorio contar con un Plan de contingencia y respuesta ante emergencias, se diagnosticó 

inicialmente que la empresa metalmecánica no contaba con un plan para las actividades de 

alto riesgo que se realizan por lo que se procedió a desarrollar la elaboración del Plan de 

contingencias y respuesta ante emergencias. En la Figura 21 se muestra el Plan de 

contingencia elaborado en base a la necesidad por los trabajos de alto riesgo realizados en la 

empresa metalmecánica.  

 

Figura 21. Plan de contingencia y respuesta ante emergencias 

 
Nota. Tomado de la documentación interna de la empresa metalmecánica 

 

También se identificó que la empresa metalmecánica no cuenta con la asignación de una 

brigada de emergencia, por lo que se realizó una reunión con el área de operaciones, 

seguridad y salud en el trabajo y gerencia general para la asignación de personal a formar 

parte de la brigada y posterior a ellos se redactó una carta de asignación para entregárselas 

al personal de la empresa metalmecánica.  

 

 

En la Figura 12 se observa la carta de designación para la conformación de la brigada de 

respuesta ante emergencias de la empresa metalmecánica. 

Figura 22. Carta de asignación de brigadas de emergencia  
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Nota. Tomado de la documentación interna de la empresa metalmecánica 

 

En la Figura 23 y 24 se muestran las capacitaciones brindadas a la brigada de respuesta ante 

emergencias, como parte de la formación y preparación del personal ante un evento no 

deseado.  

 

Figura 23. Capacitación a la brigada de lucha contra incendios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Imagen tomada en las instalaciones de la empresa metalmecánica 

Figura 24. Capacitación a la brigada de primeros auxilios 
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Nota. Imagen tomada en las instalaciones de la empresa metalmecánica 

 

Salud ocupacional 

 

Se realizó la contratación de un personal de salud que tenga las competencias necesarias para 

poder llevar el cargo del área de salud ocupación, en el proceso se identificó la falta de un 

plan anual de salud ocupación y este documento fue regularizado y elaborado por el personal 

de salud de la empresa metalmecánica.  

Figura 25. Plan anual de salud ocupacional  

 
Nota. Tomado de la documentación interna de la empresa metalmecánica 

 

 

Investigación de incidentes, no conformidad, acción correctiva y preventiva 
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Si bien es cierto y la empresa metalmecánica no registraba ningún accidente, era esencial 

contar con un procedimiento para la investigación de accidentes e incidentes. En la Figura 

26 se muestra el Procedimiento de investigación de accidentes e incidentes elaborado.  

 

Figura 26. Procedimiento de investigación de accidentes e incidentes  

 

Nota. Tomado de la documentación interna de la empresa metalmecánica 

 

Control de registros 

 

En Figura 27 y 28 se muestran los registros de investigación de accidentes, incidentes 

peligros y enfermedades ocupacionales que se elaboraron en base al procedimiento y estar 

preparados frente algún suceso no deseado.  

 

Figura 27. Registro de investigación de enfermedades ocupacionales 

 

 

 

 

 

Nota. Tomado de la documentación interna de la empresa metalmecánica 

Figura 28. Registro de investigación de accidentes 
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Nota. Tomado de la documentación interna de la empresa metalmecánica 

 

Se implementó un Programa de monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, 

psicosociales y factores de riesgo disergonómico ya que la empresa metalmecánica no 

contaba con dicho programa, debido al diagnóstico inicial fue esencial su implementación 

en base a la gran demanda de actividades de alto riesgo que tenía la empresa metalmecánica. 

 

Figura 29. Programa de monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales y 
factores de riesgo disergonómicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Tomado de la documentación interna de la empresa metalmecánica 
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Se implementó un formato para el reporte de actos y condiciones subestándar como medida 

de control ante las irregularidades encontradas en la ejecución de las actividades. En la 

Figura 30 se muestra el formato de actos y condiciones subestándar.  

 

Figura 30. Formato de reporte de actos y condiciones subestándar  

 
Nota. Tomado de la documentación interna de la empresa metalmecánica 

 

Auditorias 

 

Se implementó como mejora continua del SG-SST un procedimiento para la realización de 

auditorías internas, para tener en cuenta las falencias y en lo que se puede mejorar para no 

caer en errores que pueden traer graves consecuencias en seguridad y salud en el trabajo.  

 

Figura 31. Procedimiento de auditorías 

 

 

 

 

 

 

Nota. Tomado de la documentación interna de la empresa metalmecánica 
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Revisión por la dirección 

 

Es esencial que la alta dirección de la empresa metalmecánica realice una revisión por lo 

menos 1 vez al año del SG-SST, en el diagnóstico inicial se identificó que la empresa 

metalmecánica no contaba con ninguna revisión por la alta dirección desde la 

implementación de su SG-SST. En la Figura 32 se observa el informe de revisión por la alta 

dirección realizado al termino de toda la implementación y mejora continua del SG-SST. 

 

Figura 32. Informe de revisión por la alta dirección 

 
Nota. Tomado de la documentación interna de la empresa metalmecánica 

 

3.2.4 Autoevaluación  

 

Este proceso se constituyó en validar de manera interna el sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo en base al cumplimiento de la normativa legal y estándares específicos de 

la empresa cliente UNACEM S.A., así como también la entidad evaluadora CIAL 

dun&bradstreet. Este proceso fue realizado con el cuestionario brindado por dicha entidad. 

 

 

Durante este proceso se revisó exhaustivamente los documentos generados del sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo, gracias a la autoevaluación se logró consolidar un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo sólido y asegurar el cumplimiento de 
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todos los requisitos obligatorios en materia de seguridad y salud en el trabajo. En la Figura 

33 se muestra un extracto de todo el cuestionario brindado por la empresa CIAL 

dun&breadstreet.  

 

Figura 33. Cuestionario CIAL dun&bradstreet 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Tomado de la documentación interna de la empresa metalmecánica 

 

3.2.5 Proceso de homologación  

 

El proceso de homologación de seguridad y salud en el trabajo se llevó a cabo con la 

finalidad de obtener la certificación calificado como proveedor apto para poder realizar 

actividades dentro de la planta UNACEM S.A.  

 

 

Posterior a la autoevaluación se procedió a subir toda la documentación a la plataforma de 

la empresa CIAL dun&bradstreet, esto en el plazo de 5 días hábiles para subir todos los 

documentos requeridos para la homologación de seguridad y salud en el trabajo. Una vez 

que la entidad homologadora verificó la información subida a la plataforma se programó una 

auditoría virtual por la plataforma de Google Meet, durante la auditoría el evaluador revisó 

cada ítem del cuestionario brindado por la entidad homologadora, las cuales fueron 

sustentadas por el Supervisor SSOMA.  
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Como resultado de la evaluación, se otorgó la certificación de homologación en seguridad y 

salud en el trabajo a la empresa metalmecánica. El resultado que se obtuvo de la evaluación 

fue de 91.06 % calificándonos en el nivel A y como proveedor apto. En la Figura 34 se 

muestra el certificado de homologación de seguridad y salud en el trabajo emitida por la 

empresa CIAL dun&breadstreet.  

 

Figura 34. Certificación de homologación de seguridad y salud en el trabajo 

 

 

 

3.3 Factibilidad técnica-operativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Tomado de la documentación interna de la empresa metalmecánica 

 

3.3 Factibilidad técnica-operativa 

 

La factibilidad técnica-operativa se sustenta en diversas acciones estratégicas, recursos 

asignados y resultados obtenidos en el proceso de homologación. Desde el punto de vista 
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técnico la empresa metalmecánica ha demostrado tener la capacidad sus procesos internos a 

los estándares normativos legales.  

 

Tabla 5. Cuadro de factibilidad técnica-operativa 

Factibilidad técnica  Factibilidad operativa 

Participación activa del equipo 

multidisciplinario, liderado por el 

Supervisor SSOMA. 

Diagnóstico inicial y aplicación de 

mejoras continuas en todas las áreas 

críticas. 

Estructurar un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo sólido. 

 La empresa metalmecánica destinó 

recursos logísticos, humanos y 

económicos necesarios para asegurar la 

implementación del sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo.  

Programación de capacitaciones 

periódicas. 

Adquisición de equipos de protección 

personal. 

Adquisición de materiales, 

señalizaciones, carteles, entre otros. 

Nota. Elaboración propia 

 

En resumen, la factibilidad técnica-operativa se garantizó gracias a las estrategias, el 

compromiso de la alta dirección, disponibilidad de recursos y adecuada ejecución de todas 

las etapas del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 
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IV. ANÁLISIS CRÍTICO 
 

4.1 Cuadro de inversión 

 

En la Tabla 6 se describen los equipos, materiales e insumos para cumplir con el proceso de 

homologación de seguridad y salud en el trabajo de la empresa metalmecánica. 

 

Tabla 6. Cuadro de inversión 

Inversión Descripción Costo estimado (S/.) 

CIAL dun&breadstreet 

Proceso de evaluación para 

homologación en seguridad 

y salud en el trabajo 

3000.00 

 

Supervisor SSOMA 

Servicio profesional para 

implementación y mejora 

continua del sistema de 

gestión de seguridad y salud 

en el trabajo 

2500.00 

Capacitación al personal 

(internas y externas) 

Programa de formación 

para el personal tanto 

autorizado y competente 

para trabajos de alto riesgo 

5000.00 

Equipos de protección 

personal (EPP´s) 

Cascos, respirador con filtro 

para polvo, tapones 

auditivos, lentes de 

seguridad, zapatos de 

seguridad, guantes de 

seguridad, uniforme, otros. 

6000.00 

Simulacros y brigadistas  

Capacitación y simulacros 

con los brigadistas de la 

empresa metalmecánica  

1200.00 

Señalización, carteles, 

adecuación de espacios, 

otros  

Señalizaciones, banners, 

carteles, letreros, otros 
1000.00 
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Otros (papelería, movilidad, 

refrigerios, suvenir, 

imprevistos) 

Costos menores asociado al 

cumplimiento del sistema 

de seguridad y salud en el 

trabajo 

1200.00 

Gastos totales  19900.00 

Nota. Elaboración propia (2025). 

 

4.2 Análisis de costos – beneficio 

 

El siguiente análisis de costos – beneficios evalúa si la inversión realizada por la empresa 

metalmecánica para el proceso de homologación en seguridad y salud del trabajo da como 

resultados, la rentabilidad y sostenibilidad en función a los resultados obtenidos, riesgos 

mitigados y oportunidades generadas. 

 

 

Si se realiza la suma de los beneficios económicos, se estima que la empresa metalmecánica 

puede recuperar su inversión de S/. 19,900.00 en menos de 5 meses, teniendo en cuenta que 

un solo contrato de UNACEM S.A. puede superar los S/. 50,000.00. Además, los beneficios 

se prolongan en el tiempo, dado que el SG-SST y la homologación fortalecen la 

sostenibilidad del negocio a largo plazo. 
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V. APORTES MÁS SIGNIFICATIVOS A LA ORGANIZACIÓN 
 

Durante mi desempeño como Supervisor SSOMA en la empresa metalmecánica aporte 

significativamente al fortalecimiento competitivo de la misma. Entre los más relevantes se 

destacan los siguientes: 

 

• Se identificaron peligros de las actividades de alto riesgo que realiza la empresa 

metalmecánica que no se habían considerado dentro de la matriz IPERC Línea Base. 

 

• Se desarrollaron campañas, capacitaciones y entrenamientos en materia de seguridad, 

salud ocupacional y medio ambiente a todo el personal de la empresa metalmecánica con 

el apoyo e involucramiento del Gerente General. 

 

• Se realizaron charlas de seguridad de 5 minutos lideradas por los Supervisores 

Operativos al inicio de la jornada laboral con todo el personal obrero de la empresa 

metalmecánica. 

 

• Se logró implementar estándares de seguridad para los trabajos de alto riesgo que 

realizaba la empresa metalmecánica.  

 

• Se implementó un Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo (RISST) en 

base a la normativa legal peruana y al Reglamento Interno de Trabajo (RIT) de la 

empresa metalmecánica. 

 

• Se formo un Comité paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST), otorgando 

responsabilidades frente al sistema de gestión de seguridad, salud ocupacional y medio 

ambiente.  

 

• Se mejoró continuamente el sistema de gestión de seguridad, salud ocupacional y medio 

ambiente de la empresa metalmecánica.  
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• Se fortaleció la imagen y la sostenibilidad operativa de la empresa frente a la empresa 

cliente UNACEM S.A.  

 

• Se homologó y certifico el sistema de gestión de seguridad, salud ocupacional y medio 

ambiente de la empresa metalmecánica. 
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VI. CONCLUSIONES 
 

• La empresa metalmecánica logró homologar su sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo obteniendo una calificación de 91.06 % siendo calificada como nivel A. 

 

• Se realizó una mejora significativa en los procedimientos, documentación, cultura de 

seguridad y salud en el trabajo en la empresa metalmecánica.  

 

• Se logró capacitar y sensibilizar al 98 % del personal de la empresa metalmecánica en 

materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 

• Se fortaleció la imagen institucional de empresa metalmecánica asegurando la 

sostenibilidad de sus operaciones y participación en proyectos de alto nivel exigidos por 

UNACEM S.A. 

 

• La participación constante del equipo multidisciplinario, en especial del Supervisor 

SSOMA, fue clave para la implementación y mejora del sistema de seguridad y salud en 

el trabajo.  
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VII. RECOMENDACIONES 
 

• Mantener la actualización de los documentos del sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo de la empresa metalmecánica de acuerdo a los cambios normativos y 

operativos de la empresa. 

 

• Programar auditorias internas de los trabajos de alto riesgo realizados en la empresa 

metalmecánica para verificar el cumplimiento de los procedimientos establecidos.  

 

• Fortalecer la formación continua de los trabajadores en materia de seguridad y salud en 

el trabajo.  

 

• Realizar campañas por lo menos 1 vez cada 3 meses para sensibilizar a los trabajadores 

en materia de seguridad y salud en el trabajo.   

 

• Incluir e incentivar la participación del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo en la 

toma de decisiones.  
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ANEXOS 
 

Anexo 1. Check list de documentos – Cuestionario de seguridad UNACEM 
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Anexo 2. Registro de estadísticas de seguridad y salud en el trabajo
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Anexo 3. IPERC Continuo 
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Anexo 4. Certificado aleatorio de inducción general de trabajador de la empresa 

metalmecánica
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Anexo 5. Certificado de personal competente – Supervisor SSOMA
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Anexo 6. Kardex de EPP 
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Anexo 7. Examen médico aleatorio de los trabajadores de la empresa metalmecánica 
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